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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N"ICS '2O17.MDCC.

Cerro Colorado, i, ;Í1;j
VISTOS:

E Decreto de Alcaldla N" 007-2015-l\¡DCC el Lnforme N" 120-2017-SGE-GDS-[¡ DCC de la Sub Gerencia de

Educación, Cultura y Deporle, la Carla N" 001-2017-CECD-[.4DCC de la Comisión Especal de Calificación para la

entrega de Distinciones que otorga l¿ l\¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado, yi

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con lo dispuesto por el articuLo 1940 de la Conslitución Política del Estado y arliculo ll

del TÍlulo Preliminar de la Ley N' 27972,'ley orgánica de ft¡uniopalidades', establece que las municipalidades

provincia es y dislrilales son los órganos del goblerno local Tienen autonomia política, económica y administraliva en l0s

asuntos de su competencia. La aulonomfa que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administlatlvos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídic0;

Que, de conformidad con el arlículo 82' de la Ley N" 27972'Ley Orgánica de l¡unicipalidades"' las

municipalidades distritales desarrolla¡ lunciones compartidas en educación con el gobiemo nacional y regional, siendo el

docente elelemento primordial para el desempeño de esta función;

Oue, medianle Decreto de Alcaldía N" 007-2015-MDCC se aprueba"La Directiva que Norma la Enlrega de

Distinciones q!e olorga la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado" para la entrega de reconocimientos a distintos

ciudadanos notables merecedoÍes de resaltar y reconocer;

Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 24" de La directiva antes aludida, a condecotación "Dploma de

Honor del Distr to" es otorgada por el alcalde y su aplobación se dará mediante Resolución de Alcaldial

Que, con Resolución de Alcaldía N' 2'12-201s-MDCC se conforma la Comisión Especial de Califcación para

la entrega de Dislinciones que otorga la lvunicipalidad Drstrilal de Cerro Colorado que se encargará de evaluar y

djclamlnar las propuestas de recon0c¡m ent0

Que, con Informe N" 120-2017-SGE-GDS-[¡DCC de la Sub Gerencia de Educac]ón, Cullura y Deporle en e

mafco de la celebración del "Dia del l!¡aeslro" opina que se feconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y luvenlld del D slito de Cero Colorado como muestra de gralitud a su

taDor oocenrel

eue, con Carla N. 001-2017-CEC0-|V0CC el Presidente de la Comisión Especlal de Calificación pali| la

ent¡ega de Distinciones remite el Acta No 001-2017, "Sesión de a Cor¡isión Especial de Calificac¡ón pafa la entrega de

Dislin;iones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimld¿d el reconocimienlo con Dlploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servioo en el sector Educación en el distrito de Cero Colorado en

pro de nuestra niñez y juventud del distrito;

Que, la Dropuesta obrante en autos ha sido puesta en conslderación del Concejo Municipal en Sesión

ofdinafia No 13-2017-MDCC de lecha 26 de junio del 2017, quienes acofdaron por l.rNANlMlDAD olorgal Diploma de

Honor del 0jstrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios

Que, por Io expueslo en los cons derandos precedentes, en ap icación de la tey N" 27972' Ley orgánica de

l\¡unicipalidadesl así como del Decreto de Alcaldia N" 07-2015-[rDCC "Direciiva que norma la entrega de D]slinciones

que otorga la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado';

SE RESUELVE:

ART|CULO SEGUNDO.. DTSPONER que la condecoración descdta en el adic!lo precedenle, sea enl¡egada

en ceremonia púbLica realizida en uno de los ambientes de la entidad municipal conforme 1o dispone el ailículo 25" de la

"Directiva que norma la entrega de Distinciones que otorga la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado" aprobada con

Decreto de Alcaldia N" 07-2015'l\¡DCC
ART|CULO ÍERCERO.- ENCARGAR a a Gerenca de Desarollo Social, la Sub Gefenca de Educación,

cu|lula Y Depode, asi como a |a oflcina de |magen lnstiluciona|, Pr€nsa y Proloco|o, el cump|imiento de |a plesente

resolución y a Secretaría General su a Ley.
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